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En atención al informe secretarial, el juzgado dispone: 

 

1. REQUERIR al abogado PABLO ENRIQUE CHAPARRO 

AVELLA, para que dentro de los veinte (20) días siguiente a la 

notificación de esta providencia aporte el material fotográfico que dé 

cuenta de la instalación de la valla en el inmueble objeto del presente 

proceso, en cumplimiento al numeral 6° del auto de fecha 29 de agosto 

de 2023 (pdf 007). 

 

2. Oficiar por secretaria la Unidad Administrativa Especial De 

Catastro Distrital Bogotá – UAECD, en los términos del numeral 5° del 

auto de fecha 29 de agosto de 2023 (pdf 007). 

 

3. Secretaría, una vez aportado el material fotográfico referido 

en el numeral primero de la presente providencia, proceda a emplazar 

a la parte demandada e Incluir el contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia (inciso final del numeral 7º del 

artículo 375 del Código General del Proceso), conforme fue ordenado 

en el auto de fecha 29 de agosto de 2023 (pdf 007).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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John Edwin Casadiego Parra

Juez
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